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“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0359-2023/CO-UNCA 

                                                                               Huamachuco, 26 de mayo de 2023.  

VISTO, el Oficio N° 055-2023-UNCA-PRESIDENCIA-OTI, Decreto Supremo Nº 051-

2018-PCM, Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional Ciro Alegría Nº 056-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el 

marco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es concordante con el artículo 8° 

de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Ley Nº 29756, promulgada el 17 de julio de 2011, se creó la Universidad 

Nacional Ciro Alegría, como persona jurídica de derecho público interno, con sede en la 

ciudad de Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, departamento de La Libertad; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 288-2020-MINEDU de fecha 29 de diciembre de 

2020, se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, el numeral 6.1.4. del Documento Normativo denominado “Disposiciones para la 

Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades 

Públicas en Proceso de Constitución, aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 

244-2021-MINEDU, establece las funciones de la Comisión Organizadora, precisando 

en sus literales: b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, 

Reglamentos y documentos de gestión de la universidad y o) Gestionar la obtención, 

sostenimiento, modificación o renovación de la licencia institucional ante la SUNEDU, 

de conformidad con el artículo 29 de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Oficio N° 055-2023-UNCA-PRESIDENCIA-OTI de fecha 25 de mayo de 

2023, el Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información, solicita al presidente de la 

Comisión Organizadora, la designación del funcionario responsable del software público 

y obligatoriedad de compartir el software público, en cumplimiento del Decreto Supremo 

Nº 051-2018-PCM, Decreto Supremo que crea el Portal de software Público Peruano y 

establece disposiciones adicionales sobre el software Público Peruano; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto 

Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, la Presidencia del Consejo de 

Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, es el ente rector en materia de 

gobierno digital que comprende tecnologías digitales, identidad digital, interoperabilidad,  
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servicio digital, datos, seguridad digital y arquitectura digital. Dicta las normas y 

establece los procedimientos en materia de gobierno digital y, es responsable de su 

operación y correcto funcionamiento; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 051-2018-PCM, Decreto Supremo que crea el 

Portal de software Público Peruano y establece disposiciones adicionales sobre el 

software Público Peruano, se crea el Portal de Software Público Peruano (PSPP) como 

la plataforma oficial que facilita el acceso a Software Público Peruano que las entidades 

de la Administración Pública están en condiciones de compartir bajo licencias libres o 

abiertas que permitan usarlo o ejecutarlo, copiarlo o reproducirlo, acceder a código 

fuente, código objeto, documentación técnica y manuales de uso, modificarlo o 

transformarlo en forma colaborativa, y distribuirlo, en beneficio del Estado Peruano; 

Que, el artículo 7 del precitado Decreto Supremo dispone que el Titular de la entidad en 

un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 

de su publicación debe designar al responsable del área de Informática o Tecnologías 

de la Información o quien haga sus veces como Funcionario Responsable del Software 

Público de su entidad; 

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gobierno Digital Nº 001-2019-PCM/SEGDI 

se aprueba la Directiva Nº 001-2019-PCM/SEGDI, Directiva para compartir y usar 

software público peruano, la cual establece los lineamientos, procedimientos y requisitos 

para compartir y usar software entre las diferentes entidades de la Administración 

Pública a través del Portal de Software Público Peruano, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 12 del precitado Decreto Supremo; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Decreto de Urgencia Nº 006-2020, 

Decreto de Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación Digital; artículo 5 

del Decreto de Urgencia Nº 007-2020, Decreto de Urgencia que crea el Marco de 

Confianza Digital y dispone medidas para su fortalecimiento, la Presidencia del Consejo 

de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno Digital, es el ente rector en materia 

de transformación digital y confianza digital en el país; 

Que, mediante proveído de fecha 26 de mayo de 2023, el presidente de la Comisión 

organizadora, solicitó a la Oficina de Secretaría General, agendar en Sesión de   

Comisión   Organizadora, el Oficio N° 055-2023-UNCA-PRESIDENCIA-OTI de fecha 25 

de mayo de 2023, emitido por el jefe de la Oficina de Tecnologías de la información;  

Que, Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría Nº 056-2023 de fecha 26 de mayo de 2023, los Miembros de la Comisión 

Organizadora, acordaron por unanimidad; DESIGNAR al Ing. José Martin Andonaire  
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Flores, Jefe de la Oficina de Tecnologías de la información como Funcionario 

Responsable del Software Público de la Universidad Nacional Ciro Alegría;  

Estando en los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por la Ley Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial N° 288-2020-MINEDU, 

Resolución Viceministerial Nº 0244-2021-MINEDU, Estatuto de la UNCA, Decreto 

Supremo Nº 051-2018-PCM, Decreto Supremo que crea el Portal de software Público 

Peruano y establece disposiciones adicionales sobre el software Público Peruano y 

demás normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR al Ing. José Martin Andonaire Flores, jefe de la 

Oficina de Tecnologías de la información como Funcionario Responsable del Software 

Público de la Universidad Nacional Ciro Alegría. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. -  ENCARGAR al Funcionario Responsable de la Actualización 

del Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el 

portal de transparencia de la página web institucional. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución, al Despacho de 

Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación, Jefe de la 

Oficina de Tecnologías de la información; para su conocimiento, cumplimiento y fines 

pertinentes. 

 
      REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 


